
  
Expediente No.5573-74   

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Yo, doctor HENRY RAAD ANTÓN, por los derechos que represento de la 

compañía INDUSTRIAS REMCO S.A., en mi calidad de Presidente, informo que 

con fecha 2 de abril del 2008, se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de mi representada, las cesiones y transferencias que detallo a 

continuación: 

1- El señor doctor JOSÉ ANTONIO HANZE SALEM, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0903517720, cede y transfiere la 
totalidad de sus seis mil seiscientas noventa y cinco (6.695) acciones de 
US$0.04 cada una, a favor de la compañía ECUARESINAS S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 0990352909001; y, 

2- La señora VIOLETA JANET ANTÓN DE HANZE, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 090272965-6, cede y transfiere la 
totalidad de sus seis mil seiscientas cuarenta y cinco (6.645) acciones de 
US$0.04 cada una, a favor de la compañía PICA-PLÁSTICOS 
INDUSTRIALES C.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 
0990001243001. 

Atentamento;” 

p. INDUSTRIAS REMCO S.A. 

   
enry Raad Antó 

eo O / 

O E AT A 

O O ÓN 
E sorna A E ] 

rs 5 

¿lucio 

 


